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Autorizar la instalacion de la Imea sOlicitada y declarar la 
utUiqad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Contra. esta resolución cabe mterponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energia. en un plazo no supe
rior a quince días. contados a partir de la fecha de esta publi
cación. 

El Importe de esta pubJlcación será satisfecho por la Em
presa peticionaria. 

Gerona. 6 de abril de 1968.-+EI IngenIero Jefe. Fernando 
Díaz Vega.-8.902-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza el establecimiento 
de la tnsfalación eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado con el número AT. 18.523 en 
esta Delegación de Industria. a instancia de ctElectra de Lo
grofio. S. A.». con domicilio en Logroño. calle Duquesa de la 
Victoria. 5. solicitando autoriZación para Instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica y la declaración tn con
creto de la utilidad pública de la mIsma, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre. sobre autorización de instalacio
nes eléctricas. y en el capitulo nI del Decreto 2619/1966 de 
20 de octubre. sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto : 
AutoriZar a «Electra de Logroño, S. A.». el establecimiento 

de una linea eléctrica aérea trifásica a 13.2 kV. en circuito 
simple. con cable de aluminio-acero de 74.4 milímetros cuadra
dos de sección. sobre apoyos de hormigón. Su longitud será 
de 224 metros. con origen en el apoyo número 5 de !a línea 
al C. T. «La Goya» y final en el centro de transformación 
que a continuación se describe. 

Centro de transformación tipo intemperie sobre un poste 
de hormigón con transformador de 25 KV A. de potencia y 
relación de transformación 13.200 ± 5-10 por 100/ 230-133 Vts. 

Plazo de ejecución : Seis meses. . 
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriZa a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1966. de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. y su Reglamento r1e apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

Para el desalTollo y ejecución de la instalación. el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Logrofio, 12 de septiembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-
3.210-D. 

RESOLUCION de la DelegaciÓ17 Provincial de Lo
groño por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma 

Visto el expediente incoado con el número 18.473 en esta 
Delegación de Industria. a instancia de «Iberduero. S. A.». con 
domicilio en Bilbao (calle del Cardenal Gardoqui, número 8) . 
solicitando autorización para instalar una linea de transporte 
de energía eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. sobre autoriZación de instalaciones eléctricas. y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Iberduero. S. A.». el establecimiento de una 

linea eléctrica aérea trifásica a 66 KV .. circuito simple. con 
conductores de aluminio-acero de 95.06 milímetros cuadrados 
sobre apoyos de hormigón y metálicos. Su longitud será de 
1.683 metros, con origen en el apoyo número 91- de la línea a 
66 KV. «Haro-Santo Domingo de la Calzada» y final en la. es
tación transformadora «Cerámica Hispana». en Santo Domin
go de la Calzada 

Plazo: Seis meses. 
Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley m/ 
1966. de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalacione~ eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/'1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y elecución de la instalación. el titular 
de la misma deberá segu r los trámites sefialados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Logrofio. 12 de septIembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-
8.83;5-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
gr01io por la que se autoriza el establecimtento 
de la instalación eléctrica qUe se cita y se declara 
en concreto la utilidad. pÚblica de la mtsma. 

Visto el expediente incoado con el número 18.532 en esta 
Delegación de Industria. a InStancia de «.Electra de Logrofio. 
Sociedad Anónima». con domicilio en Logrofio (calle de la Du
quesa de la Victoria. número 5) . solicitando autorización para 
instalar una linea de transporte de energía eléctrica y la de
claración en concreto de la util!dad pública de la misma. y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/ 1966. de 20 de octubre. sobre autoriZa
ción de instalaciones eiéctrlcas. y en el capítulo nI del Decre
to 2619/1966. dI' 20 de octubre. sobre expropiación forzosa y 
sancIOnes en materia de instalaciones. eléctricas. 

Esta DelegaCión de Industria ha resuelto : 
Autorizar a «Electra de Logrofio. S. A.». el establecimiento 

de una linea eléctrica aérea trifásica. circuito Simple. a 13-.2 KV., 
con conductor de cable de alumin!o-acero de 54.6 mlI1metros 
cuadrados de sección sobre apoyos de hormigón. Tendrá una 
longitud total de 18 metros. con origen en la general de «Haro
Casalarreina.» y final en la estación transformadora que a con-
tinuación se transcribe : f 

Estación transformadora. denominada «San José». tipo In
temperie sobre un POtite de hormigón con transformador de 
50 KV A. de potenCia y relación de transformación 13.200/230-
133 V. 

Plazo de ejecución: Seis meses 
Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 

eléctrica que se autoriza. a los efectos sefialados en la Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de 
a"plicación aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación. el titular 
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/19'66. de 20 de octubre. 

Logroño. 19 de septiembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-
3.256-D. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica qUe Se cita y se declara 
en concreto ía utilidad pÚblica de la misma. 

Visto el expediente incoado con el número 18.524 en esta 
Delegación de Industria. a instancia de «Electra de Logro
ño. S. A.». con domicilio en Logroño. calle Duquesa de la 
Victoria. 5. solicitando autorización para instalar una línea 
de transp'orte de energía eléctrica y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma. y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo HI del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas. y en el capítulo !II del Decreto 2619/1966. de 
20 de octubre. sobre expropiación forzosa y sanciones pn ma
teria de instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto : 
AutoriZar a «Electra de Logroño. S. A.» . el establecimiento 

de una línea eléctrica aérea trifásica circuito simple. a 13.2 kV .. 
con conductor de cable aluminio-acero de 54.6 milímetros cua
drados sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longitud total 
de 18 metros. con origen en la general de «Haro-Gimileo» y final 
en la estación transformadora que a continuación se describe: 

Estación transformadora denominada «Miralobueno». tipo 
intemperie. sobre dos postes de hormigón con transformador 
de 100 KVA. de potencia y relación de transformación 13.200/ 
23{}-133 vts. 

Plazo de ejecución' Seis meses. 
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriZa a los efectos sefialados en la Ley 
10/ 1966. de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctr :cas. y su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecUCión de la instalación, el titular 
df la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Logroño. 19 de septiembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-
3.255-D. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la qUe Se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria. promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona calle 
Archs. 10. en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes: 


